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NOIARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NoTARIA cUADRAGÉSt[¡A sÉpTlMA DEL cANToN outro

€XTRACTO

Escrfur¡ N": 12012J701047P01239

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA
FECHA DE OTORGAM|ENTO, lZ Oe ACOSTO D

OTORGADO POR

dnbrcclRr!6n s6drl Tipo inrérvin¡nete Dosurirenlo de
¡denl¡dad lderfif¡cación NacknraHad Calktad Peasona que la

16présénta

Natu€l HILLER BERNAL CHRISTIAN
ALFONS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA COLOI\4BIAN socro(

OAR IAGENA VINUEZA LUIS
BAYARDO

POI.{ SUS PROP¡QS
DERECHOS cEDULA 17135aa6f 2

NA
socro(
A)

A FAVOR I}E

Nombres/Razón so¿i¡l T¡po ¡nterv¡n¡ente Docürmrto dé
¡dentldad ldentificación C3l¡dad

Fefsoná qu¿
reprosente

Cánlón Panoquia
PICHINCHA ourTo lcoTocoLlAo

UEIU](II'UIUN UUUUMLN I O:
OBJETO/OBSERVACIONES:

CIIANTIA T}EL ACTO O
CONTRATO:

zlOOO.(lJ
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RAZÓN: De conform¡dad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notar¡al, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documenlo(s) orig¡nal(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTOS, PAPELETAS y que me fue exh¡bido en 6

foja(s) útil(es). Una vez praclicada(s) la certiflcación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia

de ellas en el L¡bm de Certiticac¡ones. La verac¡dad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cert¡ficado(s) es

de re+onsabilidad exclusiva de la(s) person¿(s) que lo(s) util¡za(n).

QUITO, a 2 DE AGOSTO DEl2017, (12:30).
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EscRrruRA púnr,rca No. 20tit70lo4ip.or239
Factura No.: 002001000026629

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN.DE LA COMPAÑÍA
BIOBEK ORGANICA AGRICOLA INDUSTRIAL BIOBEKORGAI\IK S.A.

OTORGADA POR: HILLER BERNAL CHRISTIAN ALFONS y OTROS.

CAPITAL: USD 4000.0

CA?ITAL AUTORIZADO : USD 8000,0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dos de Agosto del

dos mil diecisiere , anre mi, DOCTORA ANA MAúA VALLEJO ESPINOZA,

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón eUITO, comparecen a

constituir la compañía BIOBEK ORGANICA AGRICOLA INDUSTRIAL

BIOBEKORGANIK S.A., ellla señor(a) HILLER BERNAL CHRISTIAN

ALFONS, de nacionalidad COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio

en la ciudad de QUITO, Felix Valdiviezo N45-26 y Jose paredes, teléfono dos

cuat¡o seis tfeinta y nueve sesenta y cuatro, mail c.hiller@uio.satnet.net, por sus

propios y personales derechos; ellla señor(a) CARTAGENA VINUEZA LUIS

BAYARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civit VIUDO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, Galo Plaza Laso N59-49 y Luis Tufiño, teléfono

cero dos sesenta diez y seis ochenta y dos uno, mail luiscartagenalg@hotmail.com,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según de¡echo para contrutat y obligarse, a quienes identifique con su

presencia y respectiva cédula de ciudadanía y papeleta de votación que en fotocopia

debidamente autenticada por mi se agregan, y quienes autorizan se obtenga el



ce¡tificado perconal único del Registro Civil, pam ser agregado confo¡me el artículo

setenta y cinco de la LOGIDC que adjunto; de lo que doy fe; bien instruidos por

mí eVla Notario(a), en e1 objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En e1 p¡otocolo de escrituras

públicas a su cargo! sirvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domiciüo Representante
Nornbre y
Apellido,
Según
Corresnonda

HILLER BERNAL
CHRTSTIAN ALFONS

COLOMBIANA CASADO QUITO

CARTAGENA
WNUEZA LIIS
BAYARDO

ECU-ATORIANA^ VILTDO QUITO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes decla¡an

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAñÍA, Tírulo primero (I), Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es BIOBEK ORGANICA AGRICOLA

INDUSTRIAL BIOBEKORGANIK S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio,- El

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia pICHINCHA. podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Arfculo Tercero (3o)- Objeto Social.- El

objeto de la compañia consiste en: LA COMpAñÍe fBNonÁ pOR OBJETO

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL

2 DEL CIIU: AOl - AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZAY ACTIVIDADES



DE SERVICIOS CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS,

COMF,RCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIéN,

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIóN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIéN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIA,I, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos perrnitidos por la ley.Artículo

4o.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

capital. Artículo Quinto (5o).- capital y de ras acciones.- El capital suscrito es

de CUATRO MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

CUATRO MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al CUATRO MIL inclusive . El Capital

Autorizado es de ocHo MIL dólares de los Estados unidos de América. Título

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (60).- Norma

general.- El gobiemo de la compañia corresponde a lajunta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento pam actuar del Gerente General, sená reemplazado por el presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de



duración de los indicados Administradores será de CINCO afros pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Dia¡ios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta Generalo de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisién.- Se estará a 1o dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General

ejerceráu todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Tltulo Cuarto (IV), De la fiscalización. Articulo Décimo (104).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolucién y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA,- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombrc dc los
rcclanfutss

NúDcro dc Capital Capif¡t pag¡do C¡pit¡l pag¡do Crpital pagldo
especte

C¡pit¡d por
pagü

HILLER
BERNAL
CHRISTIAN
ALFONS

3920 3920.0 3920.0 3920.0 0.0 0.0

CARTACENA
VINIJEZA I-(]IS

80 800 80.0 800 0.0 00

TOTALES 4000 4000.0 4000.0 4{00.0 0_0 00



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORtr,S.- pa¡a los periodos

señalados en el artículo sexto (6") del estatuto, se designan como p¡esidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CARTAGENA VINUEZA LUIS BAYARDO,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) HILLER BERNAL

CHRISTIAN ALFONS, respectivamente. SEXTA,- DECLARACIóN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades licitas. sÉpTIMA,- DECLARACIÓN ¡uRAot nn

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten ot¡as

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuad¡o de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son cierlos y vemces en apego a laLey y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines, En caso de controvefsia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme 1o establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará afiadi¡ las correspondientes cláusulas de estilo.,' HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus pa¡tes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. para la celebración de

la presente escrifi¡ra se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notadal; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo s¡ rrnidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Notario(a) Público(a) :

DOCTORA ANA MARÍA VAI,LEJO ESPINOZA
Identificacion: I 7l 1983583

CEDULA: 1713532099

VINUEZA LUIS BAYARDO
CEDULA: 1713588612

ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 
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CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION 

DE INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 
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ESPINOZA 
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REPúBLtcA DEL EcuADoR
Dirección Genetal de Reg¡st¡o C;v¡1, ldentificacióñ y Cedulación

Dlrccclón Genéral de Regtslro Ctv .
ldentificación y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: l7t3588612

Nombres del ciudadano: CARTAGENA VTNUEZA LUIS BAYARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P|CHtNCHA/CAYAMBE/CAYAMBE

Fecha de nac¡miento: 19 DE SEPTÍEMBRE DE f977

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profes¡ón: CONTADOR BACHTLLER

Estado civit: vtuDo

Cónyuge: MINANGO HERRERA JACQUELTNE ALEMNDRA

Nombres det padre: CARTAGENA LUIS SALOMON

Nombrea de le madre: VINUEZA ANA MARTA

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2Oj7

lnformación certificada a ta fecha: 2 DE AGOSfO DE2017
Emisor. VALLEJO ESP¡NOZA - ptCHtNCHA-QUjTO_NT 47 - ptCHtNCHA - eUITO

. ¡l'de certificado: 173-042-5739 2 -.. , - ..,' ,, .

r fllllilillü[Uffiil[[lüLililllllil *;*.ij#'1? 3- o+2- 5 7.1I2 
Director General del Registro C¡v¡t, ldentif¡cación y cédulación

vlgen¿üa del doeumer*o 1 valilacióñ o t ¡,e. desde el día de $¡ em¡si1n, En €aso te preeentar ineonverler*ea aoñ eete dool¡merdo e€é,iba a €¡rinee@€g¡efuooivil{ob¡o



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón General de Reg¡stro Civil, ldentif¡cación y Cedulación

Di.ecclón Geneaal de Registro Civil,
ldent¡f¡cación y Cedulac¡ón

17135886r2

CARTAGENA VINUEZA LUIS BAYARDO

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

L lnformación referenc¡al cle d¡scapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información de¡ carné de discapacidad es consultada de manera d¡recta al Ministe¡jo de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acud¡r a la fuente de informeción

lnformación certifcada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017

EmisoT: VALLEJO FSPINOZA - PICHINCHA.QUITO.NÍ 47 - PICHINCHA - QUITo

r il lilfllllilillllillllilililtffi tililililfl ffiN" de certif¡cado; 176-042-57 4O4

176-ft42-5"404
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Registro C¡v¡1, Identificación y Cedulación

D¡recclón General dé Regislro Clvll,
ldentificación y Cedulación

frAlWI

N" de cert¡ficado: 171-042-57562

n iltilillllillltltillllillllllilill[frllllil
171- ü42-5?56?

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de ¡dentif¡cación: 1713532099

Nombres del ciudadano: HILLER BERNAL CHRtST|AN ALFONS

Cond¡c¡ón del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBTA/COLOMBIA

Fecha de nac¡miento: 18 DE FEBRERO DE 196f

Nacionalidad: COLOMBIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUFERIOR

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY

Estado civit: cAsADo

Cónyuge: HERNANDEZ BOHMER MARTHA HELENA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres Cel padre; HILLER BECK GERHARD

Nombres de la madre: BERNAL URIBE LUZ MARIA

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 20l1

lnformación certificada a la fecha; 2 DE AGOSIO DE 2017
Em¡sor: VALLEJO ESPINOZA - ptCHtNCHAeUtTO-NT 47 - ptCH¡NCHA, OUITo

L-.,
!. r 1{ ¡i:,i.,L:¿;!¡-' ',:\jt./ :;¡-\í:'" /'1- ."- '

lng Jorge Troya Fuertes
D¡rector General del Reg¡stro Civil, ldentjficación y Cedulación



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡rección ceneralde Registro C¡v¡1, ldentiticación y Cedulación

DiFcció¡ GenéÉlde Registro Civll,
ldentif¡cación y Cedulac¡ón

I 713532099

HILLER BERNAL CHRISTIAN ALFONS

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referencial de discapac¡dad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera d¡re¿1a al Ministe¡io de Salud públ¡ca - CONADIS en caso de
incons¡stencias acud¡r a la fuente de información

lnformación certificada a ta fecha; 2 DE AcOSfO DE2Oi7
Emisori VALLEJO ESPINOZA - ptCHtNCHAQU|TO-NT 47 - pICHtNCHA - OUTTO

N' de certificado: 17 9-042-57 582

L ilIilililililtililtililililffiIiltililt
1?e- o+2-.s"5c?


